
Artículo séptimo.
La falsedad por parte de una empresa distribuidora en los 

datos que acrediten la contratación de películas españolas y 
demás requisitos a que se refiere el artículo tercero podrá 
ser sancionada por el Consejo de Ministros con multa de hasta 
veinticinco millones de pesetas

Artículo octavo.
La imposición de sanciones por incumplimiento de lo pre

ceptuado en materia de cuota de pantalla no eximirá a las sa
las de exhibición cinematográfica de la obligación de com
pletar la cuota establecida para películas españolas, en el 
plazo de un año desde la notificación de la sanción.

DISPOSICION ADICIONAL
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, previa 

consulta a las asociaciones profesionales afectadas por la ma
teria, podrá acordar anualmente, a partir del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, la modificación 
de la proporcionalidad fijada para las cuotas de pantalla y 
distribución en la medida que lo aconsejen las necesidades 
del mercado cinematográfico español. En cualquier caso, la 
eventual supresión, a partir de dicha fecha, de la cuota de 
distribución deberá hacerse por Ley.

DISPOSICION FINAL PRIMERA
Se autoriza al Gobierno para, a propuesta del Ministro de 

Cultura, dictar las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a diez de enero de mil novecientos 

ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

724 LEY 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio 
y la Televisión.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La necesidad de establecer unas normas claras y precisas 

con rango de Ley para el funcionamiento de la radio y la tele
visión procede de la Constitución y del pluralismo político que 
proclama como valor del ordenamiento jurídico. La radiodi
fusión y la televisión, configuradas como servicio público esen
cial, cuya titularidad corresponde al Estado, se concibe como 
vehículo esencial de información y participación política de 
los ciudadanos, de formación de la opinión pública, de coope
ración con el sistema educativo, de difusión de la cultura es
pañola y de sus nacionalidades y regiones, así como medio ca
pital para contribuir a que la libertad y la igualdad sean reales 
y efectivas, con especial atención a la protección de los mar
ginados y a la no discriminación de la mujer.

En la elaboración del presente Estatuto se ha partido de la 
Constitución, de la experiencia de otros países con sistemas de
mocráticos de la misma orientación y de la propia realidad de 
cuya regulación se trata.

Desde el punto de vista orgánico, las competencias de la 
radiodifusión y la televisión, cuya titularidad estatal permanece, 
se encomienda al Ente público RTVE, cuya naturaleza admi
nistrativa responde al principio de descentralización funcio
nal, pero cuya gestión se somete a las normas del Derecho 
privado. Dentro del Ente público se establecen, para una más 
eficaz gestión, las Sociedades estatales Radio Nacional de Es
paña, Radio Cadena Española y Televisión Española.

Como elementos más significativos de la Ley, cabe destacar 
los principios inspiradores de las actividades en materia de 
radiodifusión y televisión que figuran en el artículo cuarto; la 
designación parlamentaria de los miembros del Consejo de Ad
ministración del Ente público RTVE, respecto de los cuales se 
adoptan medidas tendentes a garantizar su profesionalidad y 
un alto grado de independencia; la distribución de competencias 
entre el Consejo de Administración, órgano de nueva creación, 
y el Director general; la posibilidad de establecer un canal de 
televisión de titularidad estatal para el ámbito territorial de 
cada Comunidad Autónoma y bajo su gestión, qué se comple
menta con un significativo grado de participación en los ór

ganos territoriales de RTVE; el acceso a los espacios de radio
difusión y televisión por parte de los grupos sociales y políti
cos más significativos; la regulación del derecho de rectifica
ción que, por primera vez, se establece en nuestro ordenamiento 
jurídico para los medios de comunicación de masas que son 
objeto de esta Ley; la limitación y control de la publicidad, así 
como la creación, en fin, de una Comisión parlamentaria del 
Congreso de los Diputados para ejercer el control de la actua
ción de las tres Sociedades estatales dependientes del Ente pú
blico RTVE.

Desde el punto de vista de la organización interna del Ente 
público y de sus Sociedades, cabe poner de relieve, por una 
parte, que los presupuestos y financiación de los mismos se su
jetan a unas normas que garantizan un eficaz control y, por 
otra parte, que el personal procedente de los Organismos autó
nomos que se extinguen pasa a integrarse en el nuevo Ente 
público y sus Sociedades con respeto de sus derechos adquiridos, 
garantizándosele una importante representación en los Consejos 
asesores, de manera que su voz será oída antes de adoptar de
cisiones que le afecten.

La finalidad última de la Ley es la de crear una estructura 
organizativa que, inspirada en los principios que informan la 
Constitución, sea suficientemente ágil como para encauzar los 
objetivos al principio expresados en una sociedad que, como 
toda sociedad moderna está en permanente transformación.

CAPITULO PRIMERO
Principios generales y ámbito de aplicación 

Artículo primero.

Uno. Los medios de comunicación social a que se refiere el 
presente Estatuto son la radiodifusión y la televisión.

Dos. La radiodifusión y la televisión son servicios públicos 
esenciales cuya titularidad corresponde al Estado.

Tres. Se entiende por radiodifusión la producción y difusión 
de sonidos mediante emisiones radioeléctricas a través de ondas 
o mediante cables, destinadas mediata o inmediatamente al pú
blico en general o bien a un sector del mismo, con fines polí
ticos, religiosos, culturales, educativos, artísticos, informativos, 
comerciales, de mero recreo o publicitarios.

Cuatro. Se entiende por televisión la producción y transmi
sión de imágenes y sonidos simultáneamente, a través de ondas 
o mediante cables destinados mediata o inmediatamente al pú
blico en general o a un sector del mismo, con fines políticos, 
religiosos, culturales, educativos, artísticos, informativos, comer
ciales, de mero recreo o publicitarios.
Artículo segundo.

Uno. El presente Estatuto y sus disposiciones complementa
rias de orden técnico constituyen las normas básicas del régi
men de los servicios públicos de radiodifusión y televisión y 
serán de aplicación general en todo el territorio nacional.

Dos. El Gobierno podrá conceder a las Comunidades Autó
nomas, previa autorización por Ley de las Cortes Generales, la 
gestión directa de un canal de televisión de titularidad estatal 
que se cree específicamente para el ámbito territorial de cada 
Comunidad Autónoma.

Tres. La organización y el control parlamentario del tercer 
canal regional previsto en el párrafo anterior, así como de la 
radiodifusión y televisión en el mismo ámbito territorial, se 
articulará orgánica y funcionalmente de acuerdo con los crite
rios establecidos en. los artículos quinto a doce y veintiséis del 
presente Estatuto, y según Ley de la Comunidad Autónoma.

Cuatro. La atribución de frecuencias y potencias se efectuará 
por el Gobierno previo informe de los servicios técnicos del 
Ente público Radiotelevisión Española (RTVE), en aplicación 
de los acuerdos y convenios internacionales y de las resolucio
nes o directrices de los órganos internacionales a los que España 
pertenece y que vinculen al Estado español.
Artículo tercero.

El presente Estatuto se interpretará y aplicará con arreglo 
a los criterios de respeto, promoción y defensa de los valores 
del ordenamiento constitucional.
Artículo cuarto.

La actividad do los medios de comunicación social del Estado 
se inspirará en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las infor
maciones.

b) La separación entre informaciones y opiniones, la identi
ficación de quienes sustentan estas últimas y su libre expresión, 
con los límites del apartado cuatro del artículo veinte de la 
Constitución.

c) El respeto al pluralismo político, religioso, social, cul
tural y lingüístico.

d) El respeto al honor, la fama, la vida privada de las per
sonas y cuantos derechos y libertades reconoce la Constitución.

e) La protección de la juventud y de la infancia.
f) El respeto de los valores de igualdad recogidos en el ar

tículo catorce de la Constitución.



CAPITULO II 
Organización

SECCION I.—DEL ENTE PUBLICO RTVE 

Artículo quinto.

Uno. Las funciones que corresponden al Estado como titular 
de los servicios públicos de radiodifusión y televisión se ejer
cerán a través del Ente público RTVE.

Dos. RTVE, como Entidad de Derecho público, con persona
lidad jurídica propia, estará sometida exclusivamente a este 
Estatuto y a sus disposiciones complementarias. En sus rela
ciones jurídicas externas, en las adquisiciones patrimoniales y 
contratación estará sujeta, sin excepciones, al Derecho privado.

Tres. Las funciones que se atribuyen al Ente público Radio
televisión Española se entenderán sin perjuicio de las atribuidas 
en este Estatuto al Gobierno, o a las Cortes Generales y de las 
que en período de campaña electoral desempeñe la Junta Elec
toral Central.

SECCION II.—DE LOS ORGANOS DEL ENTE PUBLICO RTVE 

Artículo sexto.
El Ente público RTVE se estructura, a efectos de su funcio

namiento, administración general y alta dirección en los si
guientes órganos:

a) Consejo de Administración.
b) Consejeros asesores de Radio Nacional de España (RNE), 

Radio Cadena Española (RCE) y Televisión Española (TVE),
c) Director general.

SECCION III.—DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Artículo séptimo.
Uno. El Consejo de Administración estará compuesto por 

doce miembros, elegidos para cada Legislatura, la mitad por 
el Congreso y la mitad por el Senado, mediante mayoría de dos 
tercios de la Cámara, entre personas de relevantes méritos pro
fesionales.

Dos. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por la 
Cámara correspondiente, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el párrafo anterior.

Tres. Los acuerdos del Consejo de Administración se adop
tarán por mayoría de miembros presentes, salvo en los supues
tos en que el presente Estatuto exija mayoría cualificada.

Cuatro. La condición de miembros del Consejo de Adminis
tración será incompatible con cualquier vinculación directa o 
indirecta a Empresas publicitarias, de producción de programas 
filmados, grabados en magnetoscopio o radiofónicos, casas dis- 
cográficas o cualquier tipo de Entidades relacionadas con el 
suministro o dotación de material o programas a RTVE y sus 
Sociedades. También será incompatible con todo tipo de pres
tación de servicios o relación laboral en activo con RTVE y sus 
Sociedades.

Cinco. La Presidencia del Consejo de Administración será 
puramente funcional y se ejercerá de forma rotativa por meses 
entre sus miembros.

Seis. Los miembros del Consejo de Administración cesarán 
en sus cargos al término de la correspondiente Legislatura, aun
que seguirán ejerciendo sus funciones hasta la toma de posesión 
de los nuevos Vocales.
Artículo octavo.

Uno. Corresponderán al Consejo de Administración las si- 
guientes competencias:

a) Velar por el cumplimiento, en la programación, de lo 
dispuesto en el capítulo primero de la presente Ley.

b) Emitir su parecer sobre el nombramiento del Director 
general, que para ser afirmativo deberá formularse por acuer
do de dos tercios de sus miembros. Si no se alcanzara la ma
yoría indicada, se entenderá que el Consejo de Administración 
se abstiene de emitir su parecer sobre el nombramiento de Di
rector general, dándose por cumplido el trámite.

c) Recibir notificación previa del nombramiento y cese de 
los Directores de RTVE y de sus Sociedades.

d) Aprobar, a propuesta del Director general de RTVE, el 
plan de actividades del Ente público, fijando los principios bá
sicos y las líneas generales de la programación, así como el plan 
de actuación de las distintas Sociedades de RTVE.

e) Aprobar la Memoria anual relativa al desarrollo de las 
actividades de RTVE. así como de las Sociedades estatales esta
blecidas en este Estatuto.

f) Aprobar, con carácter definitivo, las plantillas de RTVE 
y sus modificaciones, así como las de sus Sociedades.

g) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de 
RTVE y de sus Sociedades.

h) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de RTVE y de 
sus Sociedades.

i) Informar los proyectos de disposición que se proponga 
dictar el Gobierno en materia de publicidad.

j) Dictar normas reguladoras respecto a la emisión de pu
blicidad por RTVE, atendidos el control de calidad de la mis
ma, el contenido de los mensajes publicitarios y la adecuación 
del tiempo de publicidad a la programación y a las necesidades 
de los medios.

k) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de 
programación destinadas a los grupos políticos y sociales signi
ficativos, fijando los criterios de distribución entre ellos en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo veinte de la 
Constitución.

l) Conocer y resolver en la forma prevista en el apartado 
dos del artículo veinticinco los conflictos que puedan plantearse 
en relación con el derecho de rectificación.

m) Determinar anualmente el porcentaje de producción pro
pia que deberá incluirse en la programación de cada medio.

n) Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de su 
competencia, el Director general de RTVE someta a su consi
deración.

Dos. Los acuerdos a que se refieren los apartados d), f), g), 
h) y k) se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miem
bros del Consejo de Administración. Por lo que se refiere al 
apartado d), bastará la mayoría absoluta de miembros del Con
sejo de Administración una vez haya transcurrido un mes sin 
recaer acuerdo por mayoría cualificada. Por lo que respecta 
al apartado h), y en el caso de que no se alcance acuerdo por 
mayoría de dos tercios, el anteproyecto de presupuesto se remi
tirá al Gobierno en el plazo legal, haciendo constar el sentido 
del voto de cada uno de los miembros del Consejo de Admi
nistración.

SECCION IV.—DE LOS CONSEJOS ASESORES 

Artículo noveno.

Uno. Los Consejos Asesores de RNE, RCE y TVE estarán 
compuestos por los siguientes miembros:

a) Cinco representantes de los trabajadores designados por 
las secciones de las Centrales Sindicales más representativas, 
según criterios de proporcionalidad.

b) Cinco representantes designados por el Instituto de Es
paña, de acuerdo con el Consejo de Administración, entre per
sonas con relevantes méritos culturales.

c) Cinco representantes de la Administración Pública, de
signados por el Gobierno.

d) Cinco representantes de otras tantas Entidades autóno
mas o preautonómicas, designados por éstas en la forma que 
reglamentariamente se determine y que garantice la presencia 
sucesiva de todas en cada Consejo Asesor.

Dos. El Consejo Asesor de cada medio será convocado al 
menos semestralmente por el Consejo de Administración y emi
tirá opinión o dictamen Cuando le fueren expresamente reque
ridos por el Consejo de Administración y, en todo caso, con 
respecto a las competencias que sobre programación se atribu
yen en el artículo octavo al Consejo de Administración.

SECCION V.—DEL DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO 

Artículo diez.
Uno. El Director general será nombrado por el Gobierno, 

oído el Consejo de Administración.
Dos. El mandato del Director general será de cuatro años, 

salvo disolución anticipada de las Cortes Generales. En este 
supuesto continuará en su cargo hasta la designación de Di
rector general.

Tres.—El Director general será el órgano ejecutivo de RTVE 
y asistirá con voz y voto a las reuniones de su Consejo de Ad
ministración, con la sola excepción de las cuestiones que le 
afecten personalmente.

Cuatro. El cargo de Director general será incompatible con 
el mandato parlamentario y con cualquier vinculación directa 
o indirecta a Empresas publicitarias, de producción de progra
mas filmados, grabados en magnetoscopio o radiofónicos, casas 
discográficas o cualquier otro tipo de Entidades relacionadas 
con el suministro o dotación de material o programas a RTVE 
y sus Sociedades.
Artículo once.

Corresponderán al Director general las siguientes atribu
ciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que rijan el 
Ente público, así como los acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración en las materias que sean competencia de 
este órgano colegiado.

b) Someter a la aprobación del Consejo de Administración 
con antelación suficiente el plan anual de trabajo y la Memoria 
económica anual, así como los anteproyectos de presupuestos 
del Ente público y de las Sociedades estatales.

c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios 
de RTVE y de las Sociedades estatales y dictar las disposicio
nes, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento o a 
la organización interna de las mismas, sin perjuicio todo ello 
de las competencias del Consejo de Administración.



d) Actuar como órgano de contratación de RTVE y de sus 
Sociedades.

e) Autorizar los pagos y gastos de RTVE y de sus Socie
dades.

f) Organizar la dirección y nombrar con criterios de profe- 
sionalidad al personal directivo de RTVE y de sus Sociedades 
notificando con carácter previo dichos nombramientos al Con
sejo de Administración de RTVE.

g) La ordenación de la programación de conformidad con 
los principios básicos aprobados por el Consejo de Administra
ción.
Artículo doce.

Uno. El Gobierno podrá cesar al Director general, oído el 
Consejo de Administración, mediante resolución motivada por 
alguna de las siguientes causas:

a) Imposibilidad física o enfermedad superior en su dura
ción a seis meses continuos.

b) Incompetencia manifiesta o actuación contraria a los cri
terios, principios u objetivos a que se refieren los artículos ter
cero y cuarto de este Estatuto.

c) Condena por delito doloso.
Dos. El Gobierno podrá cesar al Director general a pro

puesta del Consejo de Administración adoptada por mayoría de 
dos tercios y fundada en alguna de las causas establecidas en 
este artículo.

SECCION VI.—DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DE RTVE 

Artículo trece.
RTVE, a través de su organización territorial, deberá ela

borar una propuesta de programación específica de radio y 
televisión que será emitida en el ámbito territorial de la na
cionalidad o región que corresponda, salvaguardando el por
centaje y distribución de las horas establecidas para la pro
gramación nacional que el Gobierno fijará anualmente a pro
puesta conjunta del Consejo de Administración y del Director 
general de RTVE.
Artículo catorce.

Uno. En cada Comunidad Autónoma existirá un Delegado 
territorial de RTVE nombrado por el Director general de RTVE, 
oído el órgano representativo que con estos fines se constituya 
en la Comunidad Autónoma. En su caso, existirá también un 
Director de cada uno de los Medios (RNE, RCE y TVE,) nom
brados por el Director general de RTVE.

Dos. El Delegado territorial estará asistido por un Consejo 
Asesor nombrado por el órgano de gobierno de la Comunidad 
Autónoma y cuya composición se determinará por ley territo
rial. El Consejo Asesor estudiará las necesidades y capacida
des de la Comunidad Autónoma en orden de la adecuada des
centralización de los servicios de radio y televisión y en espe
cial de la Sociedad estatal RCE, y formulará, a través del De
legado territorial, las recomendaciones que estime oportunas al 
Consejo de Administración de RTVE.
Artículo quince.

El Delegado territorial, previa audiencia del Consejo Asesor 
de la Comunidad Autónoma, elevará al Director general de 
RTVE una propuesta anual sobre la programación y el hora
rio de emisión en el ámbito territorial correspondiente. El Di
rector general do RTVE, junto con su informe, someterá la 
propuesta al Consejo de Administración de RTVE.

CAPITULO III 
Modos de gestión 

SECCION I.—GESTION PUBLICA 

Artículo dieciséis.
Uno. La gestión de los servicios públicos de radiodifusión y 

televisión que corresponde al Ente público RTVE, se regirá por 
las disposiciones de este Estatuto y se realizará mediante la ads
cripción de los servicios comunes que reglamentariamente se 
establezcan.

Dos. De los acuerdos que dicten los órganos de gobierno del 
Ente público RTVE y de las pretensiones que en relación con 
ellos se deduzcan conocerá la jurisdicción que en cada caso co
rresponda sin necesidad de formular la reclamación previa en 
vía gubernativa.

SECCION II.—GESTION MERCANTIL 
Artículo diecisiete.

Uno. La gestión del servicio público de radiodifusión se rea
lizará por las siguientes Sociedades estatales:

— Radio Nacional de España (RNE).
Radio Cadena Española (RCE), que comprenderá las emi

soras bajo el indicativo REM-CAR y CES.

Dos. La gestión del servicio público de Televisión se reali
zará por una Sociedad estatal, que se denominará Televisión 
Española (TVE).
Artículo dieciocho.

El capital de las Sociedades a que se refiere el articulo an
terior será íntegramente estatal, pertenecerá en su totalidad al 
Ente público RTVE y no podrá enajenarse, hipotecarse, gra
varse, pignorarse o cederse en cualquier forma onerosa o gra
tuita.
Artículo diecinueve.

Uno. Las Sociedades estatales, encargadas de la gestión de 
los servicios públicos de Radiodifusión y Televisión, estarán re
gidas por el Derecho privado, sin más excepciones que las reco
gidas en el presente Estatuto.

Dos. Establecerán en sus Estatutos el cargo de Administra
dor único, que será el Director del Medio, nombrado y separado 
por el Director general, previa notificación al Consejo de Admi
nistración. Los Directores de los Medios, bajo la supervisión del 
Director general, serán responsables de la programación.

Tres. El cargo de Director de un Medio será incompatible 
con cualquier vinculación directa o indirecta a Empresas publi
citarias de producción de programas filmados, grabados en 
magnetoscopio o radiofónicos, casas discográficas o cualquier 
otro tipo de Entidades relacionadas con el suministro o dotación 
de material o programas a RTVE y sus Sociedades.
Artículo veinte.

Uno. El Gobierno, a propuesta del Director general, y de 
acuerdo con el Consejo de Administración de RTVE, podrá crear 
Sociedades filiales en las áreas de comercialización, cable y me
dios análogos, con objeto de garantizar la más eficaz gestión.

Dos. La organización y gestión de la red de difusión se aco
modará en todo caso a las exigencias que derivan de la su
premacía del interés del Estado en la propia red.

Tres. Las Sociedades filiales que se creen serán, en todo 
caso, de capital íntegramente estatal y con los privilegios y 
prohibiciones a que se refieren los artículos anteriores.

CAPITULO IV 
Programación y control

SECCION I.—DIRECTRICES DE PROGRAMACION 
Artículo veintiuno.

El Gobierno podrá fijar periódicamente las obligaciones que 
se derivan de la naturaleza de servicio público de RTVE y, pre
vía consulta al Consejo de Administración, hacerlas cumplir.
Artículo veintidós.

El Gobierno podrá hacer que se programen y difundan cuan
tas declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público 
estime necesarias, con indicación de su origen. Por razones de 
urgencia, apreciadas por el propio Gobierno, estos comunicados 
y declaraciones tendrán efecto inmediato.

SECCION II.—PERIODOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES 
Artículo veintitrés.

Durante las campañas electorales se aplicará el régimen es
pecial que prevean las normas electorales. Su aplicación y su 
control se defieren a la Junta Electoral Centra), que cumplirá 
su cometido a través del Consejo de Administración y del Di
rector general.
SECCION III.—PLURALISMO DEMOCRATICO Y ACCESO A LOS MEDIOS 

DE COMUNICACION
Artículo veinticuatro.

La disposición de espacios en RCE, RNE y TVE se concretará 
de modo que accedan a estos medios de comunicación los grupos 
sociales y políticos más significativos. A tal fin, el Consejo de 
Administración, de acuerdo con el Director general, en el ejer
cicio de sus respectivas competencias, tendrán en cuenta cri
terios objetivos, tales como representación parlamentaria, im
plantación sindical, ámbito territorial de actuación y otros si
milares.

SECCION IV.—DERECHO DE RECTIFICACION 
Artículo veinticinco.

Uno. Quien sufriera lesión directa y expresa en sus legíti
mos intereses morales, en virtud de datos o hechos concretos 
contrarios a la verdad y difundidos a través de una informa
ción radiofónica o televisiva, podrá solicitar por escrito en el 
plazo de siete días desde la difusión de la información que sea 
transmitida la correspondiente rectificación,

Dos. La petición de rectificación, que deberá acompañarse 
de la documentación en que se apoye o contener la indicación 
del lugar en que ésta se encuentre, se dirigirá al Director del 
Medio que haya de proceder a su transmisión.

Tres. La denegación de la rectificación por parte del Direc
tor del Medio de que se trate podrá ser recurrida en el plazo 
de cinco días a través del Director general de RTVE ante el



Consejo de Administración de RTVE, que resolverá sin que 
haya lugar a recurso administrativo alguno.

Cuatro. La difusión, en su caso, de la rectificación que acuer
de el Consejo de Administración se sujetará a las exigencias 
que derivan de la naturaleza del medio y a las necesidades ob
jetivas de la programación.

Cinco. Acordada la rectificación, habrá de ser emitida en 
plazo no superior a siete días.

SECCION V.—CONTROL PARLAMENTARIO DIRECTO 

Artículo veintiséis.
Se constituirá una Comisión Parlamentaria del Congreso de 

los Diputados de conformidad con lo que disponga el Regla
mento de la Cámara. Esta Comisión ejercerá el control de la 
actuación de RNE, RCE y TVE de tal modo que no impida el 
funcionamiento de los medios.

CAPITULO V
Presupuestos y financiación

Artículo veintisiete.
El presupuesto del Ente público RTVE se ajustará a lo pre

visto en la Ley General Presupuestaria, sin perjuicio de las sin
gularidades previstas en este Estatuto.
Artículo veintiocho.

Uno. RNE, RCE y TVE tendrán presupuestos separados, que 
adjuntos a los Presupuestos Generales del Estado serán objeto 
de aprobación por las Cortes Generales.

Dos. Las Sociedades filiales a que se refiere el artículo vein
te del presente Estatuto estarán sujetas a igual régimen pre
supuestario.
Artículo veintinueve.

Uno. El presupuesto de cada medio y, en su caso, de cada 
Sociedad filial, se elaborará y gestionará bajo el principio de 
equilibrio presupuestario.

Dos. La contabilidad se ajustará a las normas legales apli
cables a las Sociedades estatales.
Artículo treinta.

Uno. Se rendirán cuentas periódicamente de la gestión pre
supuestaria ante la Comisión Parlamentaria a que se refiere el 
artículo veintiséis del presente Estatuto.

Dos. En los términos que establezca su Ley orgánica, el 
Tribunal de Cuentas informará a la Comisión Parlamentaria 
sobre la gestión económica y presupuestaria, tanto del Ente 
público RTVE como de las Sociedades estatales RNE, RCE y 
TVE y, en su caso, de las Sociedades filiales que se creen.
Artículo treinta y uno.

Sin perjuicio del presupuesto del Ente público RTVE y de 
los presupuestos de las Sociedades anónimas estatales, se esta
blecerá un presupuesto consolidado con el fin de evitar déficit 
de caja eventuales o definitivos y de permitir su cobertura me
diante el superávit de los Organismos y Entidades integradas 
en este presupuesto consolidado.

Se autoriza, por virtud del presente Estatuto, el régimen de 
minoración de ingresos respecto del presupuesto del Ente pú
blico RTVE.
Artículo treinta y dos.

Uno. El Ente público RTVE se financierá con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado y mediante los ingresos y 
rendimientos de las actividades que realice.

Dos. La financiación de las Sociedades gestoras de los ser
vicios públicos de Radiodifusión y de TVE se realizarán del si
guiente modo:

a) RCE, mediante subvenciones consignadas en los Presu
puestos Generales del Estado e ingresos comerciales propios.

b) RNE, mediante subvenciones consignadas en los Presu
puestos Generales del Estado e ingresos comerciales propios.

c) TVE, mediante subvenciones consignadas en los Presu
puestos Generales del Estado, la comercialización y venta de sus 
productos, una participación limitada en el mercado de la pu
blicidad y, en su caso, mediante una tasa o canon sobre la te
nencia de receptores que inicialmente sólo gravará la de los 
televisores en color.
Artículo treinta y tres.

El régimen de contratación de las Sociedades anónimas es
tatales se sujetará en todo caso al derecho privado, sin excep
ción en cuanto a los actos separables y al régimen de respon
sabilidad contractual o aquiliana.

CAPITULO VI 
Patrimonio

Artículo treinta y cuatro.
Uno. Tanto el patrimonio del Ente público RTVE, como el 

de las Sociedades de capital íntegramente estatal, tendrán la

consideración de dominio público, como patrimonio afecto al 
servicio público correspondiente y, en su consecuencia, estarán 
exentos de toda clase de tributos o gravámenes, tanto del Es- 
tado u otros Entes públicos como de las Comunidades Autó
nomas u otros Entes locales. No tendrán valor ni efecto jurí
dico los pactos mediante los cuales se pretenda cambiar el 
sujeto pasivo del tributo.

Dos. Aparte de los servicios de contabilidad e intervención 
del Estado en la gestión económica, y en particular en la con
tracción de los créditos y en la aprobación de los gastos, el 
Ente público RTVE, así como las Sociedades estatales, se suje
tarán al control del Tribunal de Cuentas, en los términos que 
establezca su Ley orgánica.

Tres. Sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Ministerio de Hacienda, el Inventario General será controlado 
por el Ente público RTVE.

CAPITULO VII 
Personal

Artículo treinta y cinco.
Uno. Las relaciones laborales en el Ente público RTVE y en 

las Sociedades estatales a que se refiere el presente Estatuto se 
regirán por lo dispuesto en la legislación laboral con sujeción 
al principio de autonomía de las partes.

Dos. La pertenencia a) Consejo de Administración o a las 
Comisiones Asesoras no generará en ningún caso derechos labo
rales respecto de RTVE y sus Sociedades.

Tres. Los funcionarios que se incorporen al Ente público 
RTVE o a cualquiera de las Sociedades estatales lo harán 
en situación de destino si perteneciesen a Cuerpos Generales. 
Si perteneciesen al Cuerpo General de Técnicos de Información 
y Turismo quedarán también adscritos en situación de des
tino y los pertenecientes a otros Cuerpos Especiales, salvo 
los de Intervención y Abogacía del Estado, lo serán en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo de origen. Se autoriza, a estos 
efectos, al Director general de RTVE, sin perjuicio de las com
petencias del Consejo de Administración, para solicitar la ads
cripción de destino o la comisión de servicio de los funcio
narios de los Cuerpos Generales o Especiales que estime nece
sarios para el desarrollo de las tareas encomendadas al Ente 
público RTVE en este Estatuto.

Cuatro. El ingreso en situación de fijo en RTVE y en las So
ciedades estatales que se creen sólo podrá realizarse mediante 
las correspondientes pruebas de admisión establecidas y convo
cadas por el Director general de RTVE, de acuerdo con el Con
sejo de Administración.
Artículo treinta y seis.

Uno. Se fomentará especialmente el desarrollo de la forma
ción profesional como sistema de promoción en los distintos Me
dios del Ente público RTVE, a través del Instituto Oficial de 
Radio y Televisión.

Dos. El Gobierno, a iniciativa propia o a propuesta de las 
Comunidades Autónomas, podrá crear con carácter de filial, y 
en el ámbito del territorio de aquéllas, los correspondientes Ins
titutos oficiales de Radio y Televisión.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
La gestión del servicio público de radiodifusión se realizará 

también asumiendo la situación actual por las Sociedades pri
vadas a quienes se conceda o prorrogue durante los próximos 
diez años dicha gestión en los términos que establezca la le
gislación vigente y los acuerdos internacionales suscritos por 
España. En todo caso, corresponde al Gobierno la atribución 
de frecuencias y potencias de conformidad con tales acuerdos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Uno. Queda suprimido el actual Organismo autónomo RTVE, 

quedando subrogado el Ente público RTVE, y en cada caso la 
Sociedad estatal que corresponda en su patrimonio, créditos 
activos y pasivos, material, presupuestos, subvenciones y do
taciones.

Dos. Se realizará inventario actualizado de todos los bienes 
muebles e inmuebles integrados en el patrimonio de RTVE.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA
Las Sociedades gestoras de los servicios públicos de Radio

difusión y Televisión podrán emitir obligaciones sin las limita
ciones impuestas por el artículo ciento once de la Ley de So
ciedades Anónimas de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. El régimen de emisión de estas obligaciones 
se regulará según lo dispuesto en la citada Ley, sin más excep
ciones que la anteriormente consignada. Ello no obstante, las 
obligaciones que se emitan por estas Sociedades, podrán ser 
computadas como títulos públicos a los efectos prevenidos en 
la Ley Presupuestaria de cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y siete, siempre que asi lo autorice el Gobierno por 
Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA
En lo que respecta a televisión, RTVE en un principio ar

ticulará en la forma prevista en este Estatuto la programación
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especifica destinada a cada nacionalidad o región de forma 
complementaria a la programación nacional que se emita por 
las dos cadenas existentes Posteriormente, extendida la cober
tura técnica de ambas cadenas a todo el territorio español, el 
Gobierno, en los términos previstos en el artículo segundo del 
presente Estatuto, autorizará a RTVE a tomar las medidas ne
cesarias para la puesta en funcionamiento de un tercer canal 
regional para el ámbito territorial de cada Comunidad Autó
noma.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA

Una vez constituidas legalmente, y con las condiciones que 
se determinen, las asociaciones de radioyentes y de telespecta
dores, dos representantes de las mismas designados al efecto 
formarán parte de los Consejos a que se refiere el artículo no
veno de este Estatuto.

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA
El personal de Radiotelevisión Española y de sus Sociedades 

que acceda al Consejo de Administración y que, como conse
cuencia del artículo séptimo, apartado cuatro, de esta Ley, tu
viera que abandonar su puesto de trabajo, tendrá garantizada 
la reserva de plaza y se computará su antigüedad como si se 
tratara de excedencia forzosa o especial.

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA
La adscripción administrativa del Ente público RTVE se esta

blecerá por Real Decreto.
DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Uno. El Consejo de Administración, a propuesta del Direc
tor general, o a través de éste, de los Directores de los distintos 
medios, y oídos los Comités de Empresa, realizará la adscripción 
del personal actualmente existente en RTVE a cualquiera de 
las Sociedades estatales. A partir del momento de la adscrip
ción, la Sociedad a que se refiera queda subrogada a todos los 
efectos en la relación jurídica previamente existente entre 
RTVE y el personal de referencia. Se respetarán, en todo caso, 
la categoría profesional, la antigüedad y los derechos econó
micos adquiridos por el personal. Asimismo se respetarán los 
derechos sociales reconocidos actualmente al personal del Or
ganismo autónomo RTVE, adecuándolos, en todo caso, a la 
aplicación del presente Estatuto,

Dos. El personal laboral del Organismo autónomo RTVE, que 
se adscriba a las Sociedades estatales, en el supuesto de que 
alguna de ellas se extinguiera c procediera a la reducción de 
plantilla, se integrará en cualquiera de las Sociedades restantes 
o en los Organismos del Ente público RTVE.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA
El régimen de adscripción del actual personal funcionario que 

preste sus servicios en el Organismo autónomo RTVE, será re
gulado por Real Decreto. Sin perjuicio de ello, la adscripción 
a un destino se realizará por el Consejo de Administración a 
propuesta del Director general del Ente público RTVE.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA
Los funcionarios del Estado adscritos actualmente a la Di

rección General de Radiodifusión y Televisión, tanto de escala 
propia del Cuerpo Especial de Técnicos de Información y Tu
rismo como de Cuerpos Generales o de otros Cuerpos Espe
ciales, con destino en dicha Dirección General, pasarán al Ente 
público RTVE en situación de activo, conservando la plenitud 
de derechos, ejercitando la correspondiente opción en el plazo 
da tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Es
tatuto.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA
La constitución de las nuevas Sociedades, encargadas de la 

gestión de los servicios públicos de radiodifusión y televisión, 
así como la integración en las mismas de los Organismos ac
tualmente existentes, será regulada por Real Decreto. En cual
quier caso, se integrarán como servicios comunes adscritos al 
Ente público RTVE, la red de difusión, el Instituto de Radio 
y Televisión Española y la Orquesta y Coros de RTVE, y cuantas 
concesiones de radiodifusión, con uno u otro nombre, venzan, 
en lo sucesivo, por transcurso del tiempo y no sean prorrogadas 
o renovadas por el Gobierno. El Organismo autónomo NO-DO 
quedará extinguido, integrándose a todos los efectos en el Ente 
publico RTVE.

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA
Hasta que se constituyan los órganos del Ente público 
RTVE y las Sociedades estatales, continuará aplicándose la 
legislación actualmente vigente, excepto en el régimen pre
supuestario y en el de la adquisición patrimonial y contrata- 
ción de bienes y servicios, a los que será de aplicación lo pre- 
visto en el presente Estatuto. A tal fin, el Gobierno queda 
facultado para dictar las disposiciones complementarlas precisas.

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA
Lo previsto en este Estatuto con respecto a las Comunidades 

Autónomas será de aplicación a los Entes preautonómicos con 
sujeción a las exigencias técnicas de los distintos medios.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Gobierno, previa audiencia del Consejo de 

Estado, a dictar las disposiciones reglamentarias precisas para 
el desarrollo de lo previsto en este Estatuto, sin perjuicio de 
las facultades reglamentarias autónomas reconocidas en el mis
mo y de las instrucciones y circulares que el Ente público 
RTVE pueda dictar para el correcto y coordinado funcionamien
to de las Sociedades estatales.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a diez de enero de mil novecientos 

ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

725 REAL DECRETO 2964/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se dispone la emisión de Cédulas para Inversiones.

El artículo vigésimo tercero, punto cuarto, de la Ley cua
renta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta, autoriza al Gobierno para que, a propues
ta del Ministerio de Hacienda, emita Cédulas para Inversiones 
hasta una cifra máxima de doscientos veinte mil millones de 
pesetas, para financiar la dotación del Tesoro al crédito oficial 
y para atender los reembolsos de cédulas que se produzcan.

En uso de la autorización concedida y con destino a las in
dicadas finalidades, resulta necesario disponer la emisión de 
Cédulas para Inversiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—El Ministerio de Hacienda, a través de la 

Dirección General del Tesoro, emitirá, en el ejercicio de mil 
novecientos ochenta, Cédulas para Inversiones hasta la cifra 
máxima de doscientos veinte mil millones de pesetas, en la 
medida que las necesidades lo exijan y en las fechas y cuantía 
que juzgue convenientes.

Artículo segundo.—Las Cédulas para Inversiones que se emi
tan se amortizarán en el plazo de diez años, contados a partir 
del primer día del semestre natural siguiente al de su emisión, 
y tendrán las demás características que señalan las Ordenes 
ministeriales de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta, 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, veinti
séis de abril de mil novecientos sesenta y seis y veintiocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

726 ORDEN de 28 de diciembre de 1979 por la que se 
regula la composición y el procedimiento de elec
ción del Consejo de Patronato del Instituto de Es
tudios de Administración Local.

Ilustrísimos señores:
La composición del Consejo de Patronato del Instituto de Es

tudios de Administración Local está determinada en los artícu
los primero de la Ley 42/1967, de 28 de junio y noveno del Re-


